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1.- Se incorpora al expediente el oficio 4377 proveniente de la Oficina de Cobro

Coactivo del Municipio de Itagüí (anexo 42 exp. digital), en el cual comunican la

terminación del proceso que allí se adelantaba al demandado Mario Fernando

Paz Portilla, por concepto de impuesto predial unificado, indicando además que

se ordenó el levantamiento del embargo que pesa sobre el inmueble con MI No.

001-985308 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín,

Zona Sur.

2.- En vista de lo anterior, solicita el apoderado de la parte actora (anexo 43

exp. digital), se decrete dentro este proceso el embargo del inmueble referido;

solicitud que se niega toda vez que como se indica en el último párrafo del oficio

allegado por la Oficina de Cobro Coactivo del Municipio de Itagüí, también se

libró oficio 4375 del 16 de marzo de 2023, dirigido a la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, comunicándoles que el embargo

del inmueble debe continuar por cuenta del presente proceso Hipotecario, para

lo cual se estará a la espera de la respuesta que pueda dar la oficina de registro

mencionada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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